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Ref.: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE PAS- 

TOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA. 
Exp.: 9» 23 

Adjunto una copia autorizada de la escritura de cesión de participaciones de 

compañía PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA., instrumentada mediante 
escritura otorgada en esta ciudad el veinte (20) de septiembre del presente año, ante el 

notario Décimo Cuarto de este cantón, doctor Alfonso Freire Zapata y marginado en el 

Registro Mercantil bajo el número 2812, el 13 de octubre del dos mil. 

Con este antecedente, mucho agradeceré a usted, señor Intendente, se sirva tomar 

nota de la cesión de participaciones hecha por Carlos Caicedo Andrade a favor de Elena 
Andrade B. Queda el cuadro de la siguiente manera: 

Señor Intendente: 

Socios Capital Suscrito y Pagado Número de participaciones 
Aníbal Caicedo Caicedo US$ 80,00 80 
Carlos A. Caicedo Andrade US$ 80,00 80 

Andrés Caicedo Andrade US$ 80,00 80 
Elena Paola Caicedo Andrade US$ 80,00 80 
Elena G. Andrade Benítez US$ 80,00 30 
Totales US$400,00 400 

  

Cualquier aviso o notificación la recibiré en mi estudio profesional ubicado en el 

piso No. 12-Torre Empresarial- del “Edificio Unicornio II” de la avenida “Río de las 
Amazonas” y “Naciones Unidas” (Tlfns.: 253180; 253181 o 256060), o en persona, en el 

departamento de Entrega y Recepción de Documentos de esta institución. 

Atentamente, - 
Sy 
“y 

=> ” 

o SS 5 
Dr. Alberto Villdiba Paredes si 5 LE 
Matrícula No. $472 E Z A 

Colegio de Abogados de Quito : ml 

C.C.: 170737199-1 04 7 => 

Tugasé> 

 



  

    

    

    

Dr, Alfonso Frei a 
Quito - Ecuador, ll 

  

  

/” CESIÓN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Quito, Capital 

ENTRE de la República del Ecuador, 
CARLOS ANÍBAL 

CAICEDO ANDRÁDE hoy día miercoles, veinte (20) de 

Y septiembre del año dos mil 
ELENA GUADALUPE , 
ANDRADE BENÍTEZ (2000), ante mí, doctor Alfonso 

Freire Zapata, Notario Décimo 

Cuantía indeterminada Cuarto de este cantón; comp- 

arecen: el señor, Carlos Aníbal 

Caicedo Andrade4e estado civil   Dí3 copias soltero, empresario, por sus 

propios derechos; por una parte; 

y, por otra, la señora Elena Guadalupe Ándrade Benítez de Caicedo, de estado civil 

casada, comerciante, por sus propios derechos y por los que tiene en la sociedad 

conyugal. Los comparecientes son máyores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

hu este Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerlos doy 

fe; bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que 

a otorgarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo con la minuta que Ll) 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, dígnese extender una de cesión de participacignes, 

arreglada a las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- UNO PU UNO 

(1.1).- Por escritura otorgada en este Distrito Metropolitano de Quito, el Catorce (14) 

  

de julio del año dos mil (2.000), ante el notario décimo cuarto de este distrito, doctor 

Alfonso Freire Zapata, aprobada por la Superintedencia de Comp 

  

ias, mediante 

resolución número cero cero punto Q punto 13 punto dos tres tres seís (00.Q.1J.2336), 

de veinticuatro (24) de agosto del dos mil (2.000), inscrita en el Registro Mercantil, 

/ 

  
AV. 10 DE AGOSTO N34-583 (ANTES 4585) Y JUAN PABLO SANZ PRIMER PISO + TELF. FAX. Area Code (593-2) 259-770 / 259-771 

-



  

el dieciocho (18) de septiembre de este mismo año, se constituyo la compañía de 

responsabilidad limitada denominada “PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. 

LTDA.”, con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

(US$ 400,00), dividido en cuatrocientas (400) participaciones de UN DÓLAR 

AMERICANO (US$ 1,00) cada una.- Al momento de la referida constitución, el señor 

Carlos Aníbal Caicedo Andrade suscribió y pago integramente el valor que 

corresponde a ciento sesenta (160) participaciones de UN DÓLAR AMERICANO 

(US$ 1,00) cada una, equivalente a CIENTO SESENTA DÓLARES AMERICANOS 

(US$ 160).- UNO PUNTO DOS (1.2).- La Junta General y Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía “PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA.”, realizada 

el día de hoy, veinte (20) de septiembre del año dos mil (2.000), por unanimidad de 

los socios, resolvió autorizar al señor Carlos Anibal Caicedo Andrade la cesión de 
  

OCHENTA (80) participaciones de la mencionada compañía, a favor de la señora 

  

Elena Guadalupe Andrade Benítez de Caicedo, con las condiciones y estipulaciones 

que se determinen en el respectivo convenio.- CLAUSULA SEGUNDA.- Con estos 

antecedentes, que forman parte esencial e íntegramente del presente acto, en merito 

de los títulos y derechos invocados, el señor Carlos Aníbal Caicedo Andrade cede a 

favor de la señora Elena Guadalupe Andrade Benítez de Caicedo, OCHENTA (80) 

participaciones de un valor de UN DÓLAR AMERICANO cada una, equivalente a -: 

OCHENTA DÓLARES AMERICANOS, de la compañía “PASTOS Y PALMA    

   

PASTOPAL CIA. LTDA.”, constituida conforme el númeral UNO PUNTO UNO 
// 

7 

CANOS (US$ 80), que corresponde al valor nominal de la totalidad de las partitipa- 

(1.1) de los antecedentes. TERCERA.- PRECIO.- El precio por la cesión 

OCHENTA (80) participaciones es la cantidad de OCHENTA DÓLARES A 

  

   

  

ciones cedidas:- CUARTA.- MARGINACIÓN.- La señora Elena Guadalu 

Benítez de Cuicedo, queda facultada para solicitar la competen 

marginación en la matriz de la escritura de constitución de la comp ñía “PASTOS 

Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA.”, que se lleva en el protoéolo de la notaría
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ECIMO COPE 
Pr - TO TL CANT ¿NY 

  

2 
De. Alfonso Freire Zapata 

Quito - Ecuador 

décimo cuarta y en la inscripción correspondiente en el Registro Mercantif/9 A 
o 2 

Distrito Metropolitano de Quito, todo conforme al artículo ciento trece (Art. 113) 

+ 

de Abogados de Quito bajo el número tres mil cuatrocientos setenta y dos).- Paralla 

Z * , 

celebración de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; y, leida que 

mibal Caicedo Andrade 

C.C.: rrora7368-4 / 3% o 

o | 
uadalupe Andr itez de Caicedo 

C.C. 180007757-8 

  

  
  

AV. 10 DE AGOSTO N34-583 (ANTES 4585) Y JUAN PABLO SANZ PRIMER PISO - TELF. FAX. Area Code (593-2) 259-770 / 259-771



  

  

mripunal: suPREMO ELECTORAL 1 
ul ¡DE VOTACION y 

  

' Cordon ade 41 da mayo del 3000 

É LOBO. lrorzgrd, A 
CAICENO ANORA DE FAÑLOS AMIDAL_”. 

iO — A QUITO 2 -— 

; 

n” - » á 

y? , 4 

il ¡Ñ e ED l dr + . 
A o : : o : 7 os 

Y í 5 E ls : 7 Pa . 
du da : Mirpria tii Utoso ' o 

ad 

yo EURICRIA otr Ny 
e : an a Et y 

La id ¿ cub Parite MUA Wei imns | ss 50d 

| 

de id pin de ht LIUDADANIA r4gasola y po 

A o ler Lal lt EA E In 
li] e td 

   
MS 

      

  

        

  

  
       

sd e AS sil a pde a “h 

vel dl Ein: ria de 

a CN PEN ii Do ” 
a AA 4 et ed A / O Mr . - Ey 

j 

ooo y ¡ 

h 4 XA | 
i 

N 

, / 

SÍ, 
Y 

/. * 

1 
£ 

j 

! t 
7 

i y 
y 

» 
/ 

N



  

e 
. ya - A _ _ Tr AA - no” o. = - 7 Tom 

. 

1 

J 

F- ”e o : : —-— t e a can | | ei sg 1149 
| - CEDULA DE CIUDADANIA No. 18006007 175T7-8B 

” s. 1n QUDSADE BENITEZ, ELENA GUADALUPE SECUNDARIA NTADO 
AMO"          dE” : A PAÑOS AMOR 

. eS a e Ó ALACEO A AACRO . — EYLVA BENITSS 
0 3 +   

      

  

  

  

      

  

00110" HesfUienso Fraire 7 ¡ BASTE MUERTE nor ñ 

" | - Ye ] 
| 

ec Me | 

4 O o .—-- A A 

y 

» 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL UN al CERTIFICADO DE VOTACION : í ) Elecciones dal 24 de mayo del 2000 

-0019-221. 1 80007757. B_ 4 
ANDRADE -BENITEZ ELENA GUADALU__ . 
PICHINCHA - QUITO ma 
CHAUPI — 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DELA COMPAÑÍA “PASTOS Y PALMA PASTOPAL CIA. LTDA. ” 

En la ciudad de Quito, a los veinte (204ías del mes-de septiembre él año dos mil (2000)4 7 

en las oficinas de la compañía “PASTOS Y PALMA PASTOPAL CÍA. LTDA”, ubicadas en la 

avenida “Cristóbal Colón” E-1034 y Tamayo, de este Distrito Metropolitano de Quito, desde las 

nueve (9) horas, concurren los siguientes socios: Aníbal Caicedo Caicedo, Carlos Aníbal Caicedo 

Andrade, Andrés Caicedo Andrade y Elena Paola Caicedo Andrade, concurrencia que representa 

el ciento por ciento del ca ital suscrito y pagado de ñi 

Los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta general extraordinaria y universal 

de socios en conformidad al amparo de lo que disponen los artículos ciento diecinueve (119) y 

doscie scientos | treinta y ocho (238) d e la la Co ificación de la Ley de Compañías. 

  

  

Preside la sesión la señora Elena Guadalupe Andrade Benítez de Caicedo, en calidad de Presidenta 

de la Compañía, de conformidad con la cláusula cuarta del contrato de constitución; y actúa como 

Secretario el señor Anibal Caicedo Caicedo en su calidad de Gerente de la compañía, también de 

conformidad con la misma cláusula. 

La Presidenta de esta junta, señora Elena Guadalupe Andrade Benítez de Caicedo dispone, en 

primer termino, que el señor Aníbal Caicedo Caicedo, secretario de esta junta, constate el quórum 

de asistencia; hecho lo cual, el señor secretario que se encuentra presente, los siguientes socios: 

  

Nómina de Socios Capital Capital Número de 

Suscrito Pagado Participaciones 

Aníbal Caicédo Caicedo US$ 80,004 US$ 80,00 80. 

Carlos Anibal Caicedo Andrade US$160,00, US$160,00 160 
Andrés Caicedo Andrade US$ 80,00 4 US$ 80,00 80 

Elena Paola 'Caicedo Andrade US$ 80,00” US$ 80,00 80 
TOTAL ' US$400,00 US$400,00 400 

La concurrencia anterior representa el valor de CUATROCIENTOS DÓLARES AMERICANOS 

(US$ 400,00), dividido en cuatrocientas (400) participaciones de UN DÓLAR AMERICANO (US$ 
1,00) cada una, que es el ciento por ciento del capital social de la compañía. Y 

La señora Presidenta pone a consideración el único punto: “CONSENTIMIENTO DE CE, lÓs DE 
PARTICIPACIONES”. 

    

Los socios! por unanimidad, resuelven constituirse en junta general universal y Extráordinaria, 
aceptan el orden del día, y entran a tratarlo. / 

Inmediatamente, el socio señor Carlos Aníbal Caicedo Andrade manifiesta su intención de ceder 
ochenta participaciones que tiene en la compañía, a favor de la señora Elena Gúadalupe Andrade 

i j, ? 
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Benítez de Caicedo. l * / 

Los sotios remelven por unanimidad, en uso dela atribución contemplada en el fitegal df 
Art. 25 de los estatutos, autorizar al socio señor Carlos Aníbal Caicedo Andrade la cesión de ochenko 
participaciones que posee en la compañía en favor de la señora Elena Guadalupe Andrade. Berti 
de Caicedo, con las condiciones y más modalidades que se establezca en los respectivos.conveni ] 54) 

Al efecto, los socios expresamente y a mayor abundamiento renuncian al derecho pseferente|. 
en la adquisición de las participaciones ofrecidas en la cesión y autorizan el ingreso de la nueva] . 
socia, señora Elena Guadalupe Andrade Benítez de Caicedo. 

Siendo las nueve horas treinta minutos, la Presidenta concede un receso de media hora para 
la redacción del acta. Reinstalada la sesión a las diez horas, se lee la presente acta por secretaría, 
se la aprueba por unanimidad por todos los socios presentes, en todas sus partes. ? 

Por no haber otro smunta de mm1e sentar da enfin DMenatdarta Ms 

. - a O pin ay a la Apr pul Ho pra CoNs- 

tancia firma los concurrentes, con lo cual termina esta junta a las diez horas del mismo día de inicia- 

- ción.- LA PRESIDENTA,- Elena Guadalupe Andrade Benítez de Caicedo .= Carlos Anibal Caicedo * 
Andrade. - Socio.- Andrés Caicedo Andrade.- Socio.- Elena Paola Caicedo Andrade.- Socia.- EL 

” Gerente -SECRETARIO,- Aníbal Caicedo Caicedo.- Socio. 7 
rr o* 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL, EL CUAL ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO 9 PIEL COMA DEL —= _—_——_—— . 

EL GERENTE-SECRETARIO,// 

Úbuirflzud; | 
Aníbal Caicedo Caicedo 
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     NÍTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

Dr Alfonso Freire Zar. 

Quito - Ecuador Y) 
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CONSTITUCION / DE LA — COMPAÑIA PASTOS f FAaitRA PASTORAL : 

CTA. iTDG.., OTORGADA EN LA — NOTARIA A Mi CARGO, EL 

CATORCE De  —JuIia DEL an DoS  FHli, TOME NOTA DE LA 

CESTON DE PARTICIPACIONES CONTENIDA EM EL 

INSTRUMENTO. - dQuiTo, A SElS DE OCTUBRE 

m1i.- 
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hd RAZÓN: Con esta fecha se toysiiita al margiltado la inscripción número 2812, del 

E iembii del dos mil, Tomo 131, 
Y PALMA PASTOPAL 
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